
Núm. 70. Domingo 11 de junio de 1857. 8 cuartos* 

\jm?eribese*nta imprenta del editor* 
SfmUedela Trinidad, m? 1 0 > á g re. 

ai mes para tos sascritores de esta 
. ciudad puesto en sus casas, f 42 ios 

defuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á ¿x 
editor, francos de porte, tin cuyo 
requisito no serán recibidas. 
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Gaceta de Aladrid número r)o5. 

lumSTERlO DEL GRACIA. V J U S T I C I A , 

Reates órdenes* 
^ E l Sr , secretario del despacho de la Guerra 

F P C O D fecha 22 de abr i l ú l t i m o me dice lo siguiente. 
E x c m o , S r . : S. M . la Heina Gobernadora , en 

' tiata de una esposicion del señor director del co-
>r ÍegÍ6 general m i l i t a r , se ha servido resolver no se 
^ d e s t i n e n aLalcúzar de Sego^ i i y que ocupa dicho 
a**1 colegio, presos ni confinados, por D O ser compa-
i* 1 * tibie esla d isposic ión cnn el importante objeto á 
ff que en el dia esta destinado escloaivatnenle aquel 
^ e d i f i c i o , oí fucil proveer ú la seguridad de tales 
V personan y admitir las en dicho a lcázar sin graves 
^ perjuicios de la juventud mil i tar qne allí se educa. 

L o que de real orden comunico ú V k S. para 
inteligencia de ese t r ibuna l , la de los jueces de su 

* terr i tor io y efectos consiguientes á su compl imien-
r* l o . Dios g u a H e á V . S. muchos anos. M a d r i d 4 4 

de majo de -tas?.—Landero. 

Para qne el Gobie rno pueda ejercer oportuna 
provechosamente la suprema inspección que le í , 

J incumba y remoler los cb.sláculos que se opon-
V K B n d ' a a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia , es indispensa-y- • • le Qne tene,a conocimiento puntual de los acón* 

tecimientos que , conmoviendo r t orden social en 
V lúa fundamentos, c o u t r a r í a n ó debil i tan la acción 

de loa tr ibunales. Por lo minino ha e s t r a ñ a d o la 
{ •UeuhU Reina Gobernadora que algunos rejentes 

• j y jueces en su» respectivos casos hayan omi t ido 
rt darle conocimiento por mi conducto de los m o u -

míen los sediciosos que en algunas poblaciones se 
fj ban verificado» y dc Lodo acto con que st ba ja 

perturbado ó intentado perturbar la pac púb l i ca 
el curso regular de la justicia y el ejercicio de lat 
funciones de las autoridades leg í t imamente con a* 
ti luidas \ y es la voluntad de S. M . que en lo su* 
cesivo las audiencias por medio de sus regentes y 
los jueces de primera instancia me avisen puntual* 
mente los movimientos 6 actos de aquella clase 
que ocurran en los pueblos de su respectivo d is 
t r i t o , n o t i c i á n d o m e asimismo los s ín tomas que se 
manifiesten ccn Tendencia a semejantes e s c e í O s , jr 
espresando las observaciones que su cele le* s u 
giera para prevenir , contener o reparar los i n d i 
cados d e s ó r d e n e s , debiendo darme parle al fin 
de cada mes, aunque no hayan ocurr ido m o v i 
mientos ó actos de los i n d i c a d o s c o n espresion 
del estado de la t ranqui l idad y de las medidas 
que en su op in ión convenga lomar para conservar* 
la . De real o iden lo dipo á V . S. para inteligencia 
de ese t r i b u n a l , la de los jueces de ese terr i torio, 
y para su exacto cumplimiento* Dios guarde a 
V , S. muchos a ñ o s . M a d r i d Ah de m a j o de 
— L a n d e r o . 

Considerando S M . la augusta Reina Goberna
dora que la parte de frutos pro teniente de bienes j 
diezmos , a p l i c a d a á la m a n u t e n c i ó n y aub*is'encia 
de los ministros del altar , es una proprednd par
ticular de los miamos desde el momento en que 
con su residencia y trabajo los l ian gtnado con 
arreglo a las lej es civiles y ec les iás t icas , y de
seando quitar ledo m o t i l o de duda acerca de 1* 
inteligencia del articulo 5 ° de la n a l o iden de 
13 de abr i l ú l t i m o , espedida por el ministerio de 
la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , se ha servido 
S, M . declarar , de conformidad crin el par tcer 
del consejo de ministres ( que los bienes y rentas 
decimales pertenecientes é los prelados, preben
dados , curas pá r rocos y d e m á s participes no c i 
tan sujetas al depósito é i n t e r v e n c i ó n qae all í I B 
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a t D t t J J * , ' , - ^ 
t reviene, debiendo entenderte solé y esclusiva* 
ínenle de Us realas eclesiásticas que aa aplican i 
oí ros objetos-y enumeran eo el mismo articulo. 
L o que de re-l orden digo á V , S. con remis ión 
de un ejemplar de U mencionada circular parean, 
inleligeucía y efecto* consiguientes a *u e i impl i -
miesrto D*os guarda a V . S. mucbos altos. M a -
d / id 49 de mayo de 1 £ £ 7 . — L a n d e r o , 

—. 

Id, número 

tUSrSTFJUO DK LA GOSfiHilACION M LA F E M N S t J L * v 

Segunda sección ^Circular. 
El serlor leíretario del despacho de Grada y Justicia 

ba manifestado-a" eata miid-inio las rec lauree ¡o oei qua 
K reciben en el de su cargo por algunos jueces de pri
mera iwtencia, sobre el abandono en que se les tiene 
respecto al pago del presupueito de gastos de sui j u z g a » 

dos i lo qne por M motivo padece el férvido, y que si 
bien en el preiupneato que ha presentado á las Cortea ae 
b a o compYecdldo los nudos gastos, l iasta que aquel sea 
aprobado y empiece i regir deben continuar observdndo-
ae Jos presupuestos formadosenvirtudde Us deposiciones 
comunicadas de acuerdo de ambos ministerios, asi como 
el modo dt cubrirlos, í calidad de reintegrar ¿í lo» fondor 
municipales de las cantidades que aütkiparen cmndo la 
Hacienda publica satiifags el presupuesto pendiente de 
la aprobación de las Cortea. V enterada S. M . , ae ha 
•en i J o resolver que ae encargue i V. S y i tsa diputa
ción provincial Ja puntual o£*erTanria de lo que sobre 
este asunto se baila prevenido por este ministerio e n 
drcnlar de a de abril del arto riltiroo, basta que empie
ce á regir ef nuevo presupuesto de Gracia j Justicia que 
pende dc la aprobación de las Cortes, y i calidad d a 
reintegrar p o r cuenta de él lo que bajan amuipado y 
anticiparen coa este objeto loa fondos municipales, como 
ae previene en dicha circular. De real orden lo comuni
co Á \ . S. para loa efectoa consiguientes i su cumplí* 
miento. Dios guarde i V . S. muchos anos. Madrid 14 
de majo de ¡ S¿7 ,=Í ' iU-

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Y a dijo esta diputación a los pueblos de su 
provincia en circular de 6 de marzo de este año , 
insería en el Boletín n ú m . 3 0 , lo seosíble que le 
sería tener que apremiar á n ingún ayuntamiento 
para el pago de laa pequeras cuotas en que ae ba
i l an en descubierto de las que lea correspondió 
en el repartimiento becbo para cubrir sus gastos 
en el año p róx imo pasado, y este sentimiento se 
aumenta cuando reflexiona la peque/leg de las can
tidades que se reclaman. Sin embargo, se advier
te en este asunto cierta criminalidad de parte de 
los ayuntamientos morosos, que por lo mismo que 
aoo tan insignificantes las cantidades repartidas de
b ían haber sido mas puntuales en entregarlas. 

;. I 1 , ** i r i | l e\ * 

Por esta sola consideración la dipulaom* 1 
b i * resuelto no dar nuevo termino pera ule* 
tragas, pero continuando en su decisión de no •** 
var i Joa pueblos cen apremios, l u resueli 0

 -" 
aa inti te de nuevo á los morosos, que son loa! 
constan en la lista que se copia á continuación* 
para qua eo el-preciso t é rmino de tres diaa dea* 
pus» de recibido el Boletín en que se inserte m* 
circular realicen «1 pago de sua descubiertos j ^ 
inteligencia qne n o hac iéndo lo ua» seria tratada, 
loa ayuntamientos como desobedientes, y se ptoce-
dera contra ellos a lo que corresponda. Toledo |() 
de fumo dr 1 8 3 7 . — E l presidente, Tor ib io Gui-
Kermo Monreal .—Ambrosio González» secretario 

Nota de hs pmeblos que aun na han satisfecho 
tas cantidades qne te* ha correspondido en e¡ 
repartimiento hecho á virtud de reates orde* 
nes para atender á ios gastos de esta diputa* 
cion. 

Partido de Toledo, 
Migan A27 
Moce)oo. 216 

Partido dt Escalona* 
Escalena Í 3 7 . . . 8 
Maqueda u \ 2G1-.S8 
T N Í É H Í ^ ^ I ^ ^ - A3...Í8 

Partido de liUscas* 
C e d i l l o , . . . - I... B 
Coneja 451 
Esquir la* 

Partido de Orgat\ 
Orga«.. . 437... 5 
Almonacid - . 68...34 
Casalgordo 37... 6 
Marjaliza . 4,- ! 
Mora . . - „ 227 
Villarainaye 
Villai ineva de Bogas Jj •* — 3 

Partido de Torrijos. 
Torrijos 15... S 
Erustes... fli.il|il>htiin ii»Himiiit|<if *«• O* 1 " 

Port i l lo S . . . M 
San Silvestre . 29... * 

Partido de Ocafia. 
Cabanas de Yepea 50 

Partido de Liíh. 
Villaeaftas ! 466. ^ * 

Partido del Quintanar» 
QuerO 

Partido de Taladora* 
Cebolla. . . , . « * i *«0..> * 
Cer vera . .4* •.>.»»**r. •> A l + •» 
Luci l los por 1Wu^eJ 49--*aV 
Monlearagon.. . . . . . . . . , .^ £9 
MonteaclarOs uva 
Parr i l las • ^ M Í ^ ^ ' . ^ U » . . » ^ . ! - ^ " h 
Pueblan ue va . . t r t . ^ . ******* 366 - " 
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San Ba r to lomé de las Abier tas , , . . . 156, 
San R o m á n 18. 
Vi l laaueva del Horca¡o , ...» 52. 

Partido del Puent* del AriobUpo. 
Alcaudete 325; 
Herreruelo , 39, 
Estrella t , i. 
Venias- de San Ju l i an , u 5 . 

-.27 
. .12 

7 

. . l o 

.-21 
- .12 

(3) 

\ 

Q u i e n quisiere hacer postura á los sumin i s 
tros de paja y cebada pa ra 6o á I O O caba l los 
de l a c o m p a ñ í a de Cazadores de l a D i p u t a c i ó n 
por e l t é r m i n o de un a ñ o . d i r i j i r á sus p ropos i 
c iones á l a s e c r e t a r í a de l a m i s m a ; en- i n t e l i 
genc i a que ha de cerFarse e l contrato^el d i a 24 
d e l co r r i en te á las d iez de su m a ñ a n a * e n l a 
«ala d e sesiones. T o l e d o 10 de j u n i o de 1837.=: 
P o r acue rdo de S- A m b r o s i o G o n z á l e z , 
secre tar io . 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E l dia 9 del corriente t o m ó poses ión del des
tino-de secretario de este gobierno pol í t ico D . A n 
d r é s Esp inosa , que por real orden de 9 de m a y o 
p r ó x i m o pasado ae s i r v i ó - & A l . ascenderle de l de 
Ja p rov inc i a de Cácere* . 

X 

I 

I N T E N D E N C I A . 

E l E x c m o . Sr. secretario de estado y del dea-
pocho de Hacienda con fecba 23 del mes ú l t i m o 
v e comunica Ja siguieote real orden circular* 

E l s e ñ o r secretario del despacho de la Guer ra 
con fecha 45 del actual me dice lo ¿ ¡ g u í e n t e : 

ExcraO. Sr . ; E n la ordenanza de intendentes de 
ejérci to de h de jul io de 1718 , deedeel ar t iculo86 
llanta el 412 inc lus ive ; en repetidas reales ó r d e n e s 
posteriores y en la in s t rucc ión de Hacienda mil i tar 
para e l servicio de c a m p a ñ a , aprobada por real 
orden de 23 de ju l io de 4835 es tán consignadas 
las reglas que deben ubservarse en e l suministro 
de víveres á las tropas, y penas en que incur ren 
lo* qne i n f r i n p é n d o l a s c a u s s n vejaciones á los pue
blos y perjuicios al erario n a c i o u a L « L a sangren
ta guerra que aflige á varias provincias del teinO, 
entre los incalculables males que produce , no es el 
menor el de las estorsionea y criminales manejos 
qua por o lv ido de aquellas reales disposiciones 
se esperimentan en el importante ramo de p r o v i -
aion. — U n o de los abusos que de un modo ¡o* 
directo ha llegado á noticia de Á. M , y que roas 
particularmente ba l lamado su a t e n c i ó n , es el de 
que , con mengua del horror m i l i t a r , se exije con 
frecuencia i los pueblos por los destacamentos y 
partidas t r anseún t e s mayor n ú m e r o de raciones 
det corrtapbndieotD i W faerz*Tc?hnaodo el ésce* 
so en d inero ; y deseando V M . poner t é r m i n o i 
U p vergonzosa d i l ap idac ión» ha U n i d o i bien re-

solver lo siguiente: 4.* A todo cuerpo, deal 
menlo ó partida que transite de un punto a otro 
ae espedi rá como eitá mandado el correspondieo* 
te pasaporte, eo el que se eapresará por la>auto
ridad mili tar la fuerza de que couele, y por al 
comisario de guerra los auxilios que debáis acra* 
ditarse. E n los puntos en que no haya este fun
cionario será el gefe militar el que anotara Lo* i * * 
s iouado*auxi l ioa . - -2 . ' E n todo recibo de suminía-
ttoa se especificará el regimiento, batal lón y corapa* 
ñ 1 á que pertenezcan los individuos que bayan 
de ser socor r idos .—3 . a Los gefes y oficíale* de l 
ejercito, ios ordenadores, coruísarios y demás eso* 
pleadasde Hacienda militar que exijan mayor nú.* 
merode raciones que las que correspondan, sufr i
rán desde luego lu peca de pé rd ida de empleo y j 
ademas serán tratados como defraudadores de loa 
intereses nacionales, y entregados á lus tribunales 
para ser juzgados y castigados con arreglo á laa 
leyes.=•= J#.u A los individuos de tropa que incu r 
riesen eo e l mismo delito se cargará á sug haberes 
el impbrte triple del costo de laa raciones que bu* 
bi<fsen percibido de mas, sin perjuicio d t la* d e m á s 
penas de que sean merecedores, según las circuna -
tanciasdel c a s o . ™ 5 - ° L o s jefes, oficiales,empleados 
d e a o m i n í a t ración mili tar é individuos de tropa qae 
exijan de los pueblos cantidad alguna en metá l i co 
por equivalencia de las raciones, i n c u r r i r á n en 
Us mismas penas expresadas en loa dos a r t í cu los 
a n t e r i o r e s . = 6 . ° A los pueblos á quienes se justifi
que haber suministrado á las tropas dinero eo 
Jugar de las raciones, no se liara abono alguno 
por el importe de las figuradas raciones.—De real 
orden lo digó á V . E . para su inteligencia y p u n 
tual cumplimiento , bajo et concepto de que es la 
noluntad de S. M . que esta real resolución se i n 
serte en todos los Boletines oficiales de las pro* 
v iudas del reino, 

De la misma real orden lo traslado á V . S . 
para sn intelijencia y cumpl imiento en la parte 
respectiva , y á fin de que lo baga publicar \ c i r 
cular á los pueblos de esa p rov inc ia por fi-edio 
del Bole t in oficia], inser tándola t a m b i é n á las da-
pendencias de Hacienda p ú b l i c a . 

L a que pongo en conotiroienio de V V . por 
medio de l presente Bolet in oficial para su puntual 
y respealivo cumpl imiento . — Dios guarde a V V . 

m u c h o s años . Toledo 6 de jnntO de 1637.«a-Do¬
mingo Lo/tez de Castro.—Sres. jap**ícias y a y u n 
tamientos constitucionales de los pueblos de esla 
p rov inc ia . 

L a d i r ecc ión general de rentes mr r o m n m r » 
la siguiente c i rcular . 

E l -señor subsecretario de estado y del despa
cho de Hacienda ba comunicado á esta«Htfeícion 
pe ñera 1 cor* fecha 10 det corriente la roaJ orden 
que eigae: ' 

»EÍ señor secretario del despachada Hacían* 
da dice con esta fecha al presidente de U junta da 
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l iquidación lo siguiente: Los señores diputados 
Secretarios de las Corles ban comunicado con fe* 
cha 9 del actual al ministerio de m i cargo , de 
acuerdo de las mismsa Cortes, lo que sigue: Las 
Cortes, bebiendo tomado en consideración la so
lici tud de D, Manuel Perei Díaz , vecino, de Lor-
c a , d i r ¡ j i d a Á que se le indemnice del valor de 
una escribanía de que era poseedor por compra, 
y que ha quedado suprimida como uno de Insól idos 
enagenados de Ja corona, han tenido i bien resta
blecer en su fueras y vigor el articulo i * del de
creto de 12 de junio de -1822, cuyo tenor es el 
siguiente: aSe reconocen por acreedores del esta¬
do lodo* Jos poseedores de oficios públicos que 
salieron de la corona por t í tulo oneroso, y que 
han sido suprimidos por incompatibles con la 
Consti tución y laa leyes/ ' De acuerdo de las 
mismas Cortes lo comunicamos ¿ V . E . para su 
noticia y demás efectos convenientes. De real or
den , comunicada por el referido señor secretario, 
lo traslado á V . SS. para los efectos correspon
dientes." 

Y la dirección la inserta á V . S. para los mis
mos fines. Dios guarde á V . S . muchos años, M a 
dr id 27 de mayo de 1857.—Diego López Halles-
t e r o s . - « M a n u e l González Bravo.«-«José San M i -
Han. 

L o que pongo en conocimiento de los intere
sado* ¿¡ quienes corresponde por medio del pre
sente Bolet ín, Toledo 7 de junio de 1837-—Do
mingo Lopes de Castro, 

IJUlTftrOS D E A M O R T I Z A C I O N • 

S> 

¿nuncio núm. 59. 

rUVCAS COTOS ti E MATES SE TI A N V E R I F I C A D O . 

E n virtud de la publicación hecha en el Bole
t in oficial de esta provincia bajo el anuncio nú
mero 5 5 , han sido rematadas con las formalidades 
prescritas en el mismo, el dia 5 del presente mes 
Jas fincas siguientes: 

Que pertenecieron al suprimido convento de San 
Pedro Mártir de esta ciudad. 

U n a tierra, t é rmino de Burguillos, al pago del 
Card iza l , su cabida 3fanegas, tasada en 1.500 rs. 
y rematada en 1.310 rs. 

Otra de igual cabida, en i d . , llamada Fonte-
cha» con 7 o l ivas , Usada en 960 rs. y rematada 
en 970 rs. 

O -ra fie J»25 estadales, en i d , llamada el Cer
qu i l lo , tasada en 550 rs. y rematada eu 560 rs. 

U n a era empedrada de pan t r i l l a r , lasada 
en 5.635 rs. y rematada en 3.o'45 rs. 

Uoa t ie r ra , en i d . , de 7 ' / 3 fanegas, JJsmsda 
Hastrí^neros, tasada eo 1.625 ra. y rematada 
en 4 ,655 rs. - -

Otra de 15 fanegas, an ¡d É ( titulada l a V e n u 
blanca, Usada en 3,660 rs. y rematada eo 5 firn 
reales. t v 

Otra de igual cabida, en i d , t nombrarU l . 
Pena del Agua , tasada en 3.200 rs. y rematad» 
eo 3.210 rs. J a i 

Loque se snuncia al públ ico en cumplimiento 
de lo prevenido eu el articulo 35 de la instrucción 
de i* de marzo del ano ú l t imo. Toledo 6 de jo, 
nio de 1837. « E l comisionado principal de loi 
arbitrios de amor t i zac ión , Pascual Nufio da b i 
Boaau 

A V I S O S O F I C I A L E S * 

Cualquiera persona que quiera tomar eú 
arrendamiento la casa coliseo drámat ico de 
esta ciudad, perteneciente al caudal de propios 
de ella , desde i * de setiembre de este año, 
poniendo por base 170 rs. por cada función 
teatral, para cuya subasta se ha señalado el 
t é rmino de quince dias, y el del remate lo 
será et 28 del corriente mes á la hora de las 
diez de su mañana en las casas consistoriales. 
E l que guste interesarse en dicho arrenda* 
miento acuda al ilustrísimo ayuntamiento, por 
su sec re t a r í a , donde se manifestarán las con
diciones bajo las cuales se ha de hacer citado 
remate. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Santa Cruz de la Zarza se halla autorizado 
para carbonear dos pedazos de monte, uno dc 
palos y otro de ra iz , en los que se podrán ha
cer de cincuenta á sesenta mi l arrobas de car
bón. Se llaman Incitadores para el dia 2 de ju
lio y hora de las diez de su mañana en que se 
celebrará su remate en lab salas capitulares del 
mismo, en donde podrán enterarse de las con
diciones de la subasta. 

Se baila vacante la pla¿a de médico de 
Torre de Esteban Hambran, población de tres
cientos vecinos, distante seis leguas de Toledo 
y ocho de la corte, abundante de aguas, le~ 
gumbres y lenas, y surtida de carnes y demás: 
su dotación siete mi l reales anuales pagado* 
por cuartas partes" por el ayuntamiento. La* 
solicitudes se a d m i t i r á n , francas de porte,ea 
todo el presente mes. 

Toledo: Imprenta det Editor D. / . af# Cea, 
tff*al? I T***rjq . i r . w, I * * V * D t ' " '* H 
t i si .1 o b m s J * d . n • ; ,daJií> *- -fi . 1 *""**' 
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